
 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
   Bogotá D.C., veintidós de febrero de dos mil veintitrés. 

 
 

   Ref. Pertenencia 
   Rad. N° 11001310302720210028300 

     
 
La comunicación enviada vía correo electrónico por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos y el memorial de la parte actora, informan que fue 
debidamente registrada la inscripción de la demanda, se allegan al 
expediente para los fines legales pertinentes. 
 
Una vez el apoderado de la parte demandante dé cumplimiento a lo 
requerido en autos anteriores, esto es, se aporte el registro fotográfico de la 
valla, se procederá de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 

 

   MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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